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partes, las indemnizaciones compensatorias que fueran perti
nentes.

Tres. La suspensión o inejecuclÓll de los acuerdos no pre
juzgará el cumplimiento de la sentencia que en su día dkte
la Sala Sexta del Tribunal Supremo de Justicia en vía con
tencioso-sindical. siendo reviSable junto con el asunto !)rinClpal
y pudiendo, a su vez, suspenderse judicialmente su efectividad
conforme al procedimient<> incidental aplícab1e a esta vía.

TlTH.O VIII

Cost.ato del procedimiento

articulo treinta y dos....,....E1 procedimiento ante los Tribunales
de Amparo será totalrot>,nte gratuito. pero aquéllos podrán con
denar a la parte que hubiera litigado con grave temeridad o
mala fe al pago de una cantidad alzada por gastos de proceso
para su abono a la otra parte ·0 ingreso en la Caja de la Or
ganización Sindical con destino a fines asistenciales.

DISPOBlOIONES FINALES

Primera__E'~ procec:hmtento regulado en este Decreto será de
aplicación supletoria a los procedimientos especiales de ia COU1

petencía de los Tribunales de Amparo, y de modo expre&ú a los
de mat.críaa e1ectoraleb y declaración de ext·inción del mandato.

Segunda.-Asimismo reme. de aplicación supletoria al recurso
de amparo regulado en este Decreto las disposiciones del recID,.
so -en vía contencioso-,.,il:'.d1caJ.

Tercera.-Queda delOtl;udo el Reglamento de Tribunales de
Amparo de doce de enero de mil novecientos cuarenta y ocho
y su reforma de treinta rte mayo de mil novecientos setenta y
cuantaa disposiciones, de igual o imeríor rango, se opongan a
lo dispuesto en este De<reto.

Cuarta.-Se autoriza al Ministro de Relaciones Sindicales
para Que dicte las dispos¡ciones necesarias al desarrollo de este
Decreto.

DISPOSlCION TRANSITORIA

Las disposiciones de e;te Decreto se aplicarán en su lntegrt..
dad a- los recursos que se inkien a- partir del uno de enero de
mil novecientos setenta 1 dos, en cuya fecha deberán estar
constituidos los Tl"ibunaieR de Amparo provinciales y Central,
con exacta· adecuación a sus preceptos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La COl'uña.
a trece de agosto de mL novecientos setenta y uno.

FRANCISCO :F'RANCO

El Ministro de Relaciones Sindicales,
EN HIQUE GAReIA-RAMAL CELLALBQ

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 2306/1971, de 27 de septiembre, por el
que se dispone que durante la ausencia del Minis
tro de Hacienda se encargue del Despacho de su
Departamento el Ministro de JUsticia.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Hacienda, don Alberto Momeal Luque, con motivo de su viaje
al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Despacho
de su Departamento el Ministro de Justicia, don Antonio María
de Oriol y Urquijo.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mi! novecientos ~tenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 18 de agosto de 1971 por la que se otor
gan, por «adjudicación directa», los destinos que se
mencíana1l al personal que se indica.

Excrnos. Sres.: De conformidad con lo preceptuüdo en la
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletin Oficial del Estado» nú~
mero 199), modificada por. la de 30 de marzo de 1954 <<<Boletín
Oficial del Estado» núme~ ') 91); uy 195/1963, de 28 de diciem
bre <<<Boletín Oficial del Estado» número 313) y Orden de 23 de
octubre de 1964 <<<Boletín Ofic1al del Estado» número 258) esta
Presidencia del Gobierno dispone: •

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes al De.sUnas Chiles y reunir las condíciones dt:l
apartado d) del artlcul~ 14 de la Ley primeramente citada, se
otorgan por «adjudicacIón directa» los destinos que se indi-:an
al personat que a continuación se relaciona:

Subteniente de Complemento de Ingenieros don -'\ntonlo
Sobrino Ramos, en situlXCi6n .de «Colocado» en el Minístbrio
de Hacienda en la plaza de San 8ebastián. Visitador deti.x-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

pendidurias de «Tabacalera, S. A.», en San 8ebastián/-F'ija- su
'residencia en San 8ebasrián, avenída de AmezaJafia. núme
ro 24, primero dereeha.-·Este destino queda clasificado como
de primera clase.

Guardia segundo de la Guarctia Civil don Gregario GO!1z¡j,~

lez Garcia, con destino en la 621.& Comandancia de la GuardIa.
Civil.-Funcionario del cuerpo General Subalterno en el Mi
nisterio de la Gobernación, Gobierno Civil de Salamanca.
E'íja su 'I'esidencla en Salamanca, barrio de la Vega, calle de
Don Pelayo, número 2, seglmda.-Este destino queda clasificado
como de tercera clase.

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Gutlérrez
Hurtado, con destino en la 111.& Comandancia de la Guardia.
Civil.-Funcionario del Cuerpo Ú'eneral Subalterno en la Di·
rección General del Instituto Geográfico y Catastral.-Fija su
residencia en Madrid, caHe I't'landeses, número 15, bajo.-Este
destino queda clasiHcado como de tercera clase.

Policía armado del Cuerpo de la Policía Armada don Ger
mán Sánchez Moreno, ~on destino en la 4.& Circunscripción de
la Policia Armada.-Funcionario del Cuerpo General Subalterno
en el Ministerio de Trabajo, Delegación de Gerona,-Fija su
!residencia: en Salt (Gerona), calle Gl'ec.(), puerta 3. tercero,
tercera (Grupo Virgen Maria).--iEste destino queda clasUicado
como de tercera f'lase.

Policia Armado del Cuerpo de la Policía Armada don Ce
ferino Avilés Fernández, con destino en la 9.n. Circunscripción
de la Policía Armada.-Funeionario del Cuerpo General Sub·
alterno en el Ministerio de la Gobernación,. Gobierno Civil de
Granooa.-Fija su residencia en Granada, calle Conde de las
Infantas, número lO.-Este destino queda clasific8lio como de
tercera. clase.

Art. 2.° El personal de tropa Que por la presente Orden oo·
quiere lID destino cIVIl causará baja en el Cuerpo de procedencia,
pas..'tndo a la Situación de retirado forzoSQ e ingresando, a todos
los efectos, en la p1ant1Ua del Organismo a que van d€f,tinadi)s.

Art. 3.0 Para el envio de las credenciales de los destinos
chi.les obtenidos, se dará clmlplimiento a la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 88). .

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de Bl!QSto de 1971--f>. D., el G(·n(~nl.l 1?'e",idó<'-tt¿

<le la Junta Califica-dora de Aspirantes a Destinos Civiles. JD"é
LÓp-e7B8fl'Ón C(~1TUti.

Exc.mos. Sres. MinÍ;,;tros •••


